
n. O.del F..-'Nóitl. 133 .. ¡llltio 1970

NOTAS:

La. Por este e.partado tributará la construcción de entilri
mados, pá,rquets. marcos ordinarios .pUértáá, ventabas. ~ti.V~

y pipería, embaJajes, caJas, b\\úléB, asiento<!, _Idos, t<>rtre;la
y toda clase de carpinteria en general. Incluso la construcehhl
de carros. cuando -se Utilicen i'háquinas.

2." Los industriales maklculados en este ~o. cuando
1á indoIe de sus prOO_ lo reqUlera, potlt'án realizar .la pre
paración y el montaje dé los mJgmos en cualquier élue <le
obras, mediante el pago de un recargo del 20 por 100 sobre las
c-u<>tas satisfechas por fabricación

Igual facultad y recargo se atribu.ve a los fabricantes ma
triculados en el apartadog), cuyos productos n~tten ser mon
tados para su uso.

3.a Los talleres de carplnterta a mano, aSl como los cofreros.
cajeros. cuberos y totlelen», que tentAP más fj1Ei _seis opera
rios. tributarán por _este~ con la cuota de '12 pesetas
por cada uno, 81n que erttllhl\ín caao la cuota- que .. resulte. de
multiplicar el número de operarios lJOl" 72, pesetaS. pu~a ser 1n
fétior _a la que tenga ~tw*dk en la treéCl6n 3.• la clase 7.ft, éon
aiTeglo " Ia base de ¡>Ilbló.él6n.»

SegUlldo.~l!lsta ll1odil\bllcilm entfará en vlllt>r en 1 de IlHlrl!o
de 1971.

1.0. que. mtnUiil00 3" V. i. para su eohoeitnlento '1 afectos.
blos gulll'dl! .. V. r. l!Iul!bós MIO..
Madrid, 29 de mrt.Yo de de 1910.-.1'. D.. el SUbS_..rló, JOSl!

MOJia 6llin. de Vicuñe,

Ilmo. St. Dlr<!ct<lí!~ de Imp_ Dlreetoo.

ORDEN de 29 de mayo de .19ra por la que se re
dactan nuevos apartados 1J ..Y k) .. del'ePtt7raje 732J
de las' Tarifas de la Lfcencirt Fi1tCal del lmrmesM
h¡du8trial.

Ilustrísimo seüol';

EJ.1 consi-deracion a In propuesta elevnda por la. Junta Su
perior Consultiva de la r..icencia Fiscal del Impuesto Indu~
trial de 12 de mayo de 1970, este Ministerio se ha servido dig,.
poner:

Primero.-Retlaccíón de 100 nuevos apartu<los j) y k) <lel
epígrafe 7321, -con!'"} siguiente tenor literal:

«Epígrafe 7321

j) Fabricación de carpIntería l1letáJka con perfiles de acero
u otros metales- .

Por cada C. V. 464 pesetas

k) Fabricación de antepechos., barandillas, rejas. verja.s Y.
en general, artículos conocIdos comúnmente como cerrajer1a de
la construcción.

'Por cada. C. V........•............... ,..... 464 pesetas.»

Begundo._Dicho.'i apartados j) y k) entrarán en vigor el
1 de enero de 197t

Lo que cofuunico a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de de 1970,-P. O" el Subsecretario, JOISé

MOJia Sáin. de Vicuña..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Díreetoa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SiTUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
ORDEN de 20 de ma~o de 2970 por la que eausa o
causará bata en la Agrl<jliIéi611 Temporal Mllitar
para Servfctos CivUes it pe1'sonal que se menciona.

Exemos. .Sres.: CaUBan baja en la AATupaclóD.~poriJ Mi...
litar para servicios Civiles, por los motfvos y en las fechas que
se indican. (o la causarán en las que también se e~ie&n).
108 Ofleiales ySuboficlales .que a. CODt1TI-u~iónse·r-eIBcloJ1fl,J1.
con expresión del empleo. Amia. notIlbi'e y sttttl'tclón, motivo
y fecha de la baja:

Colocados
Capitán de Complemento de In!antefj.adotl Félix fer.nána

de' de Ana. Delegacl611 Provlnelal de Ttál'leo. o.uta.~~o.
Le corresponderá el 29 de. mayo de 1~.

Reemplazo volunt4rfo

Capitán de Complemento de la GIU\l'd1a. CIVIl (!<¡hM8.J¡¡re1
Garcla Giráld".-&ltirado. Le OOlTl>il\lolllll6 él llO lit! ,¡btI1
de 1970.
. . Capit;jnúe Q'IllJ,Ja.'1Wl11¡p de·.Ja Ch'ardla- cl'lil--don. An1X>p.lo
Sarró MUftnz.;;,.;;.!tktÜ'add; Lec corresponderá .el 12 de junio
de 1970.

Teniente de comp1emento de la Quardl8, 01"'1 don Am..Uo
Catalán Palomares.-Ret-lrado. Le corresponderá- él 10 de agos
to de 1970.

1M Pel'lldrtal tetltadó telltCiolladolUl,lerilll1l1fnte I¡ue pr"""da
de la situallión lit! 1!C<I1000adllt <juecl1li'4réll\ll"" efecto<! de
haberes de su destino civil, por loe_~u.lanueva,re
dacclón del artioulo 23, a que 8e reflote el I>eeret<> 331/1967,
de 23 de fe-., (~<l1etln Ofi.ial del.~n~ ~)).

LO di", a VV. EBt \l~" lfuéO~ yeti!ttoe,
Dios glIatde " VV. 1tE, ll1UzOOo allu&.

de ~ar,;:ia~'::Ih~~~a tlJe l::;dt:'1."b...~~"b¡~~~~~
López-Barrón Cerruti.

ExcniúS. Sres. Ministros ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA\

ORDEN. <le 20 de abril de 1970 por laque 8e~
btá1t .míemaros del Patronato de la Casa de Cultura
de LérUla.

limo. Sr.: De eonfQrrnid~dcon 10 di8PU,~O en, los artieulos
sexto y s~tinlo, del Decreto de 10 de febrexo de 1956,

Este Ministerio Ila. diSPuesroque cl..fatronato-de .1a. Casa de
Cultura de :L,.érida quede· oonstituIdo del modo siguiente:

Presidente nato: Bxcele:ntlsiIno seftor don José ApariciO Calvo
RUbio Gobernador civil de la provib.cit\.
Vi~n:te prinl:ero:Exce1entisimoseñor don José Maria

Ra¡o,quln Jelll>, Presidente de la DlputaclÓll Provincial. .
V~nte.~Q: nnstrlslmo señOl' 'don Juan C. de

Sangenís. Cotl'lA, Al:calde-Presldente del Ayuntamiento de Lérida.
Seeretario;· Seíí6ra -dofia Josefa Cubells Llorens, Direclota. de

la Casa de Cultura
~ __Tesor~ntador:. señ.or don Antonio BaUester Molina., In
terventor del exoelenf.ísimo- -AYUntamwnro -de· Lérida.

Vocales:
:Don Francisco- ltabasa Reimat" Diputado provincial de Cul·

tura..
Don Jaime Vilélla Motiló, Concejal· de Cultura del Ayun..

tatolehto.
RéVete-ndj.strno,BefiOr don Riunón ESpIl.B9. Mor. en repreaen-

tacl8:n'os'~ Trepat Padró, en representación del Mo
vimiento.

Don Jorge SlreraGe11é, e-n representación del Instituto Na
cionalde E11$éfianzaiMedht.
, Don José A. seto Fetrá.n, en represe11taclón de la Formación
Prllfes!<lllal. . .

Don OCtano M.estre Ferr~, Delegado provincIal de l!:dueae1ón
y C!le'nCi".


